
LUNES 20 DE JULIO DE 2009B.O.C.M. Núm. 170 Pág. 85

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 32 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Eduardo Fernández Honorio, contra
la empresa “Romabe Hostelería, Sociedad
Limitada Laboral”, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto:

Se aprueba la liquidación de intereses por
la suma de 736,04 euros, a cuyo pago resul-
ta condenada la parte demandada en las pre-
sentes actuaciones.

Póngase a disposición las cantidades resul-
tantes de la liquidación practicada, así como
el sobrante a favor del demandado librándole
al efecto los oportunos mandamientos.

Líbrese el oportuno mandamiento a favor
de don Manuel Eduardo Fernández Hono-
rios por el importe de 736,04 euros en con-
cepto de pago a cuenta de intereses.

Se le cita (personalmente o por medio de
persona con poder) a fin de que comparez-
can en Secretaría de este Juzgado, de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, al objeto de proce-
der a la entrega del mandamiento de devolu-
ción por la referida cantidad, bajo apercibi-
miento, conforme al Real Decreto 467 de
2006, de 21 de abril, de que el mismo cadu-
ca a los tres meses contados desde el día si-
guiente a la fecha de emisión, así como que
transcurrido un año desde la misma sin ha-
cer efectivo el mandamiento o sin compare-
cer a recogerlo, se procederá a transferir di-
cha cantidad a la “Cuenta de fondos
provisionalmente abandonados”.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Romabe Hostelería, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.427/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 103 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Global Spedition, Sociedad Limitada”,

contra don Hristo Stanev Iovtchev, sobre or-
dinario, se ha dictado el siguiente auto:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

“Global Spedition, Sociedad Limitada”,
contra don Hristo Stanev Iovtchev, por un
importe de 2.789,62 euros de principal, más
278,96 euros y 278,96 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad al ejecu-
tado por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos del
deudor de que tengan constancia. Advirtién-
dose a las autoridades y funcionarios reque-
ridos de las responsabilidades derivadas del
incumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad del ejecutado, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública al ejecutado hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”,
cuenta corriente número 2506, sito en calle
Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad del apremiado, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio del apremiado
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por el eje-
cutado en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana Ruiz de Burgos Moreno.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Hristo Stanev Iovtchev, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.210/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 51 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Iacob Lazar, contra la empresa “Inmobilia-
ria Rivera del Tajo 2005, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma-
drid” y “Banco Popular Español, Sociedad
Anónima”, actúen como depositarias o me-
ras intermediarias hasta cubrir el importe to-
tal del principal adeudado, más intereses y
costas calculados. Líbrense las oportunas
comunicaciones para la retención y transfe-
rencia de las indicadas cantidades y sucesi-
vas que se abonen hasta cubrir el total im-
porte a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.
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Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente para
conocer las cuestiones que sobre el embargo
decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y
273 de la Ley de Procedimiento Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pi-
lar Varas García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inmobiliaria Rivera del Tajo
2005, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.163/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.391 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Adalberto Céspedes Chávez, con-
tra la empresa “Estudio, Gestión, Ejecución
de Obras y Proyectos, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de aclaración, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se detalla:

Donde dice: «Que estimando la demanda
interpuesta por don Jorge Adalberto Céspe-
des Chávez, contra las empresas “Opción

Rent, Sociedad Anónima”, y “Compañía de
Alquiler de Coches de Lujo, Sociedad Limi-
tada”, y con citación del Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno solida-
riamente a ambas empresas a que abonen al
actor de la cantidad de 7.268,66 euros. Más
el recargo del 10 por 100 en concepto de
mora en el pago, con arreglo a lo previsto en
el artículo 29.3 del Estatuto de los Trabaja-
dores. Todo ello sin perjuicio de la respon-
sabilidad legal que con carácter subsidiario
incumbe al Fondo de Garantía Salarial»;
debe decir: «Que estimando la demanda in-
terpuesta por don Jorge Adalberto Céspedes
Chávez, contra la empresa “Estudio, Ges-
tión, Ejecución, Obras y Proyectos, Socie-
dad Limitada”, y con citación del Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno
a la empresa “Estudio, Gestión, Ejecución,
Obras y Proyectos, Sociedad Limitada”, a
que abone al actor la cantidad de 7.268,66
euros. Más el recargo del 10 por 100 en con-
cepto de mora en el pago, con arreglo a lo
previsto en el artículo 29.3 del Estatuto de
los Trabajadores. Todo ello sin perjuicio de
la responsabilidad legal que con carácter
subsidiario incumbe al Fondo de Garantía
Salarial». Quedando el resto de su conteni-
do en los mismos términos.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estudio, Gestión, Ejecución,
Obras y Proyectos, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.496/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 518 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mariana Chelner, contra la empresa
“Soluciones Infatek, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Mariana Chelner, contra la empre-
sa “Soluciones Infatek, Sociedad Limitada”,

y Fondo de Garantía Salarial, debo condenar
y condeno a la referida empresa a abonar a
la actora la suma de 3.043,31 euros, más
el 10 por 100 de interés por mora.

Se declara, si hubiera lugar a ello, la res-
ponsabilidad subsidiaria del Fondo de Garan-
tía Salarial en forma antes expuesta, ascen-
dente exclusivamente a la suma de 1.615,14
euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones Infatek, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.208/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 567 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana Antón Medina, contra la em-
presa “SMM BC, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Susana Antón Medina, contra la
empresa “SMM BC, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro la improcedencia del despido de 17
de marzo de 2009, condenando a la empresa
a optar en el plazo de cinco días desde la no-
tificación de esta sentencia entre readmitir a
la trabajadora en iguales condiciones que re-
gían antes del despido o indemnizarle en la
suma de 1.232,47 euros, y, en cualquier
caso, abonarle los salarios de trámite deven-
gados desde 17 de marzo de 2009.

Se declara, si hubiere lugar a ello, la res-
ponsabilidad subsidiaria del Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “SMM BC, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.209/09)


